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ADUANEROS Y COMERCIO Distribución especial 

(93-1915) 

Comité de Obstáculos Técnicos al Comercio 

NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.4. 

1. Parte en el Acuerdo que notifica: MÉXICO 

2. Organismo responsable: Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.5.2 [X], 2.6.1 [ ], 7.3.2 [ ], 7.4.1 [ ], o en 
virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Productos textiles, prendas de vestir y sus accesorios 

5. Título y número de páginas del documento notificado: Norma oficial mexicana 
NOM-004-SCFI-1993, información comercial - etiquetado de productos textiles, 
prendas de vestir y sus accesorios 

6. Descripción del contenido: La presente norma tiene por objeto establecer la 
información comercial que los fabricantes y confeccionistas nacionales, así como los 
importadores deben fijar en los textiles, en las prendas de vestir y sus accesorios para 
su comercialización. Esta información debe incorporarse a las prendas de vestir y ropa 
de casa elaboradas con productos textiles y plásticos en el lugar donde se fabriquen o 
elaboren como tales. En todos los demás productos podrán incorporarse previamente a 
su comercialización. 

7. Objetivo y razón de ser: Protección de los consumidores 

8. Documentos pertinentes: Diario Oficial de la Federación del 13 de octubre de 1993, 
NMX-A-23, NMX-A-25, NMX-A-26, NMX-A-45, NMX-A-84, NMX-A-93, 
NMX-A-95, NMX-A-99, NMX-A-103, NMX-A-104, NMX-A-107, NMX-108, 
NMX-A-115, NMX-A-116, NMX-A-120, NMX-A-121, NMX-A-182, NMX-A-191, 
NMX-A-193, NMX-A-208, NMX-A-240, NMX-A-243, NMX-A-244, NMX-A-251 
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9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: En todo lo que no difiera del 
acuerdo previamente establecido, el 14 de octubre de 1993, y en forma completa 
el Io de enero de 1994 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 31 de diciembre de 1993 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X], o dirección y número de 
telefax de otra institución: 


